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GOZA LÍDER DE SENADO PENTHOUSE DE 22 MDP 

El actual presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado, el 
morenista Eduardo Ramírez Aguilar vive en un penthouse en Polanco que fue 
comprado por una empresa, cuyo representante legal es un campesino 
chiapaneco del municipio La Trinitaria.  
 

 

EN EL FRENTE NO LE DAN VÍA LUBRE A XÓCHITL PARA CANDIDATURA 

A pesar de los llamados a que se “bajen” de la contienda y de que Xóchitl Gálvez 
encabeza las encuestas del Frente Amplio por México, 10 de sus 11 rivales en la 
contienda interna (políticos y ciudadanos) adelantaron que no declinarán y que 
continuarán hasta el final del mecanismo que determinará al candidato 
presidencial de la oposición.  
 

 

SE HACE MÁS SOFISTICADO EL ROBO DE CARGA 

Los criminales dedicados a robar transporte de carga usan tecnología sofisticada 
y tienen un Elevado grado de conocimiento sobre los procesos internos de las 
empresas de transporte. Un análisis de Alto, firma de asesoría para protección 
de activos, indica que los delincuentes pueden saber, en segundos, qué tipo de 
mercancía se transporta y conocer los atajos para escapar. 
 

 

PRUEBA EU MISILES HIPERSÓNICOS A SOLO 865 KILÓMETROS DE JUÁREZ 
Durante los últimos dos años el Gobierno estadunidense ha estado realizando 
pruebas de lanzamientos de misiles hipersónicos y de largo alcance en el desierto 
fronterizo, a solo 88 kilómetros de Ciudad Juárez, en México. Estas armas de guerra 
alcanzan cinco veces la velocidad del sonido y están vigentes en el conflicto Rusia- 
Ucrania. 

 

 

SIGNOS DE DEBILIDAD ECONÓMICA EN EU 
La economía de EU mostró señales de enfriamiento en junio, ante reportes de 
actividad industrial y ventas minoristas que confirmaron una debilidad y apuntan 
a un menor dinamismo en los próximos meses.  
 

 

TEXAS ORDENA “EMPUJAR AL RÍO BRAVO” A BEBÉS Y NIÑOS MIGRANTES 

La policía fronteriza de Texas tienen la orden de “empujar” a los niños pequeños 
y bebés lactantes migrantes hacia el río Bravo, además de no ofrecerles agua a 
los solicitantes de asilo, incluso en condiciones de calor extremo, según un 
correo electrónico de un policía del Departamento de Seguridad Pública. 
 

 

PEMEX TRAE OTROS DATOS DEL DERRAME DE PETRÓLEO EN LA SONDA DE 
CAMPECHE 
Petróleos Mexicanos (Pemex) admitió este martes que derramó petróleo crudo 
en aguas del Golfo de México, pero refirió que se trató de un volumen menor y 
acusó “mala fe” de las organizaciones que el día previo denunciaron un derrame 
mayor que produjo una mancha superior a los 400 kilómetros cuadrados.  
 

 

ORDENA ARROJAR NIÑOS AL RÍO BRAVO 
El estado de Texas investiga reportes de que agentes de Policía asignados a la 
iniciativa de seguridad fronteriza del gobernador Greg Abbott recibieron 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/bfed7cf0647ed312c8b5d8818d294206.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b246620f70a504ce7b7615c2c0e5eee8.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/d9e268f924e358c244e8fd1b9446a8aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f143027e97af93fe77e7900fe2d731d2.pdf
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órdenes de "empujar a niños pequeños y bebés lactantes de regreso al Río 
Grande", y negar agua a los solicitantes de asilo, incluso en condiciones de calor 
extremo, informó el Houston Chronicle.  
 

 

AUMENTAN ASESINATOS EN PUEBLOS MÁGICOS 
Durante el primer semestre del presente año, los homicidios dolosos 
aumentaron 52 por ciento en casi la mitad de los municipios del país que tienen 
nuevos Pueblos Mágicos.  
 

 

INE APRUEBA REGISTRO DEL FRENTE AMPLIO, PERO EN EL TEPJF CUESTIONAN SU 
CONVOCATORIA 
La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE aprobó ayer el registro del 
Frente Amplio por México (FAM), pero exhortó a sus integrantes -PAN, PRI y PRD- a 
no usar este convenio para fines electorales. Además, la magistrada del Tribunal 
Electoral, Janine Otálora, propone declarar la invalidez y suspensión de la 
convocatoria de ese bloque opositor al considerar que violenta los principios de 
legalidad y equidad en la contienda. 

 

 

SALUD MENTAL: SIN PRESUPUESTO PESE A CRISIS 
A diferencia del recurso destinado para promover su imagen, el Gobierno de 
Coahuila no destinó dinero específico para reducir los niveles de suicidios en la 
entidad, los cuales, durante el sexenio de Miguel Riquelme, se mantuvieron en 
los primeros lugares del país, terminando en un 2023 desalentador.  
 

 

INE Y TEPJF VIOLAN MIS DERECHOS, CRITICA AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) consideró que el Instituto 
Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) están violando sus derechos al ordenarle no pronunciarse sobre temas 
electorales y Xóchitl Gálvez Ruiz, senadora y aspirante presidencial del Partido 
Acción Nacional (PAN).  
 

 

CNDH EXIGE PROTECCIÓN PARA MADRES BUSCADORAS 
Deberá la Guardia Nacional implementar medidas cautelares y protocolos 
adecuados a efecto de salvaguardar la vida de las integrantes del Colectivo 
Madres Buscadoras de Jalisco, determinó la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), en cuya resolución indica que en particular se debe resguardar 
a Indira del Socorro Navarro Lugo, defensora de derechos humanos que ha 
recibido amenazas de muerte. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/61445d426cefc8081c02f2846173e1e1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c0f0a0b0fa7ebecd8fb57b338899e47.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c0f0a0b0fa7ebecd8fb57b338899e47.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eb210c6006ef10ed3a60e95aeb29aeb4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/52da81db7364d8967791e872a9c8912b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dfb113887787986ee9503857a74dcdb7.pdf
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EXTINCIÓN DE LA FINANCIERA RURAL 
La SCJN rechaza conceder la suspensión del decreto que extingue la Financiera Rural (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó otorgar la suspensión temporal (que solicitaron 
legisladores de oposición) del decreto que autorizó la extinción de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena aceptó a trámite las acciones 
de inconstitucionalidad 130/2023 y 132/2023, que interpusieron diputados y senadores de los partidos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano contra el decreto 
del 29 de mayo pasado. Los quejosos solicitaron la suspensión alegando que es necesario evitar daños 
irreversibles a los derechos ciudadanos e incluso a los procesos electorales en marcha. Sin embargo, Gutiérrez 
Ortiz Mena señaló que no hay ningún riesgo inminente de que, al continuar en aplicación el decreto impugnado, 
se cause daño permanente o irreversible a algún derecho humano y mucho menos a los procesos electorales. 
(Excélsior) (Unomásuno) 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) "Seguirá Financiera Rural bajo proceso de extinción de dominio" 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) negó suspender el decreto de extinción de la Financiera Rural. 
El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena admitió a trámite las impugnaciones, pero rechazó conceder la 
suspensión solicitada por los legisladores federales. Ortiz Mena consideró que la petición resulta improcedente, 
porque el decreto no está relacionado con procesos electorales.  
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 82/2022, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA/IMPUGNACIÓN A NORMAS GENERALES O LEYES 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) "La Corte como legislador negativo" 
… En el debate público, ahora se critica que la Suprema Corte supuestamente invade facultades del Poder 
Legislativo, todo porque ha declarado inconstitucionales las últimas reformas del denominado “paquete 
electoral”. Me parece que la aseveración no es correcta. La propia Constitución, en su artículo 105, otorga la 
facultad a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de invalidar normas generales o leyes como resultado de 
una controversia constitucional o una acción de inconstitucionalidad. Teóricamente los Tribunales 
Constitucionales, conforme al diseño elaborado por Hans Kelsen, ejercen una función de legislador negativo… 
En la lógica de este sistema jurídico establecido por nuestra Carta Magna, recientemente el Pleno de la Suprema 
Corte determinó que cuando se combatan actos fundados en normas generales, respecto de los cuales el 
Máximo Tribunal del país hubiera emitido una declaración general de inconstitucional, procede tanto el juicio 
de amparo indirecto, como la denuncia de incumplimiento de declaratoria general de inconstitucionalidad, a 
elección del afectado… Con esta jurisprudencia la Corte protege nuestro derecho de acceso a la justicia. Ninguna 
autoridad puede actuar con fundamento en una ley que ya fue declarada inconstitucional. La invalidez de una 
norma jurídica debe acatarla y corregirla el Poder Legislativo, pues solo así podría mantenerse congruente el 
sistema jurídico de nuestro país. Ninguna ley vigente debe ser contraria a la Constitución.  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Elmer Mendoza propone una corriente de "novela amorosa" (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
EImer Mendoza es incansable. Cuando no está escribiendo las aventuras del Zurdo Mendieta, viaja a las ferias 
del libro que lo invitan, recibe homenajes y reconocimientos, pero una de sus prioridades es dar talleres y apoyar 
a jóvenes escritores… 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d68a62369b3cba6414633eb19ec09234.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/18946ee20f78b9cb1e02acf1ddee28ef.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b0b1833ec8c4ff67819d049025932c09.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c482dc2286d78cbd9b34e8635684f1b.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5696052&fecha=19/07/2023#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1300ba402c78c930a30d9b299d737357.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/03b9a06171a997b7403357d4b1d1cbdd.pdf
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¿Qué temas interesan a los jóvenes autores?  
Hay mucha variedad: les interesa lo que está rodeando a este país; los delitos son impactantes, como lo que pasó 
con los migrantes y el incendio; a cualquier novelista lo sacude y lo provoca a realizar algo.  
¿Cuál es la salud del detective mexicano?  
Está más vivo que nunca… 
¿El detective mexicano no confía en las autoridades?  
No, y responde a una realidad. Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, nos está 
dando muestras de que la ley es la ley.  
¿Y el Zurdo Mendieta?  
Ahora tenemos algunas propuestas para llevarlo a las series o películas, pero no es algo que tengo en la cabeza. 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) "Los retos de Xóchitl a la dictadura de la propaganda" 
El azar y los excesos del Presidente, contribuyeron a dejar atrás, en unas semanas, el paisaje de una oposición 
sin capacidad de desafiar el poder autocrático en las elecciones de 2024. Esos dos factores le abrieron paso a un 
prospecto de candidatura presidencial en condiciones competitivas y con probabilidades de triunfo. ¿El 
problema? Un desgastante, ilegal, mezquino hostigamiento contra Xóchitl Gálvez, a cargo del Presidente de la 
República y sus secuaces. El mismo azar y similares excesos del Ejecutivo llevaron hace meses al tránsito 
inesperado de un Pleno de Ministros de la Corte bajo control de un Ministro Presidente bajo la influencia de 
Palacio Nacional, a un Pleno de Ministros independientes (con la salvedad de dos o tres, de once) tras haber 
elegido una presidenta con capacidad, voluntad y temple para defender la independencia judicial. ¿El problema? 
Un acoso feroz, arbitrario, también del Presidente de la República y sus secuaces, contra la Ministra Norma Piña, 
cabeza de ese poder autónomo… 
 
Opinión/Alberto González (24 Horas) "La Suprema Corte y la 4T" 
En la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 4T perdió una batalla que creyó ganada; se acaba el actual sexenio 
y, aunque a este Gobierno correspondió impulsar el nombramiento de cuatro Ministros y cabildeó para ofrecer 
beneficios a un par de togados más, Andrés Manuel López Obrador se quedó con una minoría que, en los últimos 
meses, ha perdido en el Pleno prácticamente todos los temas que interesan a Palacio Nacional. Los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Margarita Ríos-Farjat, Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Ahlf 
fueron nombrados durante la actual administración a propuesta del titular del Ejecutivo, y ratificados por una 
Cámara de Senadores en la que prevalece una mayoría de Morena.  
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) "La dictadura no entregará el poder" 
… El presidente hace como que gobierna y para eso tiene mil justificaciones que esgrime todas las mañanas; y 
sus detractores hacen como que protestan; bueno, eso era antes de las dos megamanifestaciones ciudadanas 
para defender al INE, a la democracia y a los Ministros de la SCJN; y por supuesto, de la irrupción de Xóchitl 
Gálvez en el escenario político. Dicen algunos que la cosa se puso interesante con el nuevo equilibrio de fuerzas 
que se ha dado con el desmedido crecimiento de la hidalguense en las preferencias electorales; yo digo que todo 
se tornó peligroso, aunque, sin duda, qué bueno que se han equilibrado las fuerzas entre el oficialismo y la 
oposición rumbo a la elección presidencial del próximo año… 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) "Populismo y corrupción: mellizos inseparables" 
Un elemento común de los líderes populistas contemporáneos es que llegaron al poder con una enérgica 
denuncia contra la corrupción. Pero también comparten el rasgo de que, instalados en el Gobierno, en vez de 
combatir la corrupción la alimentan a su favor… Así, los Gobiernos populistas terminan por dinamitar los 
instrumentos que mejor han funcionado en la experiencia internacional para abatir prácticas corruptas, como 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b55a6cb16ba7fa30d1285a226665e667.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c7bd529c9f33ea7cfe372078b1e22e25.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9d62e6ac638a68d423d304260afeeec7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0ab905da032e633b34690a3da8281ed2.pdf
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son los órganos autónomos de supervisión del gasto público, la prensa crítica y profesional, la sociedad civil 
vigilante, los contrapesos y la División de Poderes, la independencia del Poder Judicial, por ejemplo.  
 
Opinión/Patricia Armendáriz (Milenio Diario) “El vaso medio lleno” 
… ¿Las no instituciones son verdaderamente la nueva realidad de esta Presidencia? Las que funcionaban, a mi 
entender, siguen vivas. Y muy vivas. Como el Banco de México. Porque muchas, ya lo he dicho, fueron producto 
de quitarle obligaciones al Estado. Nunca en mi vida había visto un Poder Judicial más independiente y un 
Legislativo más libre de un Ejecutivo. El INE es constituido de acuerdo con reglas preexistentes, porque no 
permitieron que se tocara para hacerlo más democráticamente electo. 
 
Opinión/Raúl Rojas (El Universal-versión digital-) “Los niños sin libros de texto y la sociedad civil anestesiada” 
… Cada día hay una nueva noticia que confirma que la corrupción no se ha acabado, solo perfeccionado. 
Desaparecen 150 millones de dólares de PEMEX y eso solo es digno de que se mencione en una pequeña nota 
periodística. El mayor fraude de las últimas décadas ocurre en SEGALMEX y hasta ahora no se ha aclarado nada, 
ni hay culpables. Se secuestra a una juez de Veracruz en la Ciudad de México y nadie protesta. Desde Palacio 
Nacional se ataca sin cesar a la Suprema Corte, al Poder Judicial, a periodistas y miembros de otros partidos. Se 
promete que la salud en México será como en Dinamarca y, cuando no ocurre, se dobla la apuesta: es que ya es 
como en Dinamarca. Solo neoliberales, corruptos y malandros pueden negarlo. 
 
Opinión/Francisco Rodríguez (Diario Imagen) "La legalidad se impone a las necedades de AMLO" 
… Y sí, empleando una consulta popular chafa, Andrés Manuel López Obrador arrancó el sexenio cancelando el 
aeropuerto que se construía en Texcoco, arguyendo corrupción. .. y sin presentar una sola denuncia en contra 
de los corruptos. Se salió con la suya. Usando a sus bancadas incondicionales en el Congreso de la Unión y en los 
estatales consiguió militarizar a la Guardia Nacional que, inicialmente, se anunció sería civil. Terco, volvió a hacer 
lo que quiso. Y como esas, muchas otras imposiciones que han ido, incluso, en contra del mínimo sentido común. 
Pero, ¡se le apareció la Suprema Corte de Justicia de la Nación! Cambio de estafeta en la titularidad del Poder 
Judicial de la Federación y sus caprichos e ideotas electorales -siempre está centrado y concentrado en ello: en 
lo electoral; lo demás le vale madres-, igual la A que la B, terminaron en el cesto de la basura... cómo se le advirtió 
que sucedería.  
 
Opinión/Rubén Pérez (La Prensa) “El tiro por la culata” 
Si a estas alturas AMLO no le hubiera hecho el favor al caótico frente opositor de “destapar” a Xóchitl Gálvez, las 
dirigencias del PRI PAN y PRD seguirían perdidas, tal y como lo han estado desde que decidieron ir en amasiato… 
Hay que recordar que arremetió contra la UNAM, a pesar de que algunos académicos y estudiantes públicamente 
le dieron su respaldo previo al triunfo de 2018; se lanzó contra muchas familias al acusarlas de “aspiracionistas”, 
o de ser “borregos reaccionarios”; descalificó a médicos, enfermeras y a personal del sector salud, porque según 
él no enfrentaron de manera ejemplar la pandemia; hizo expresiones de repudio contra la comunidad científica 
del país, sin que existieran denuncias que terminaran en sentencia por supuestos casos de corrupción, y 
mantiene un pleito con organismos autónomos y con el Poder Judicial, por citar los sectores que quisiera 
controlar de manera absolutista.  
 
REFORMA JUDICIAL  
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias” 
El coordinador de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, echó a caminar los conversatorios sobre la Reforma 
Judicial que está previsto quede listo para 2024 cuando tengan mayoría en el Congreso y se puedan aprobar las 
reformas que terminen -aunque es remoto-, con la corrupción en jueces y magistrados. Desde tiempos remotos 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d6eef1c6ea11c250757015b0106b19a9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/af356b8055d8cbcb707ead84aa732676.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/705d70ef67c38b26a0133cc1d6eab23f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9823b870724397b9dc55e9d4f2d1e601.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/87fad45f8e1373fefa251e242d6a19b2.pdf
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los hombres del poder y del dinero tienen a su disposición a los impartidores de justicia y de ahí provienen los 
abusos de poder y la impunidad. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) "Transparencia A Modo" 
Lo ocurrido en los últimos días en materia de transparencia es profundamente elocuente, atendiendo a cómo se 
deba interpretar o al uso que se le quiera dar a un derecho de vital importancia para la ciudadanía… Ante los 
recursos interpuestos por el INAI para terminar con esa parálisis —ya fuera para poner un ultimátum al Senado 
o para obtener la anuencia de la Suprema Corte para que puedan sesionar con cuatro de los siete integrantes-, 
resulta particularmente relevante el asunto resuelto por el Pleno de la Corte la semana pasada… 
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (Diario Imagen) "A Alejandro Robles, con tal de quedar bien con AMLO, no 
le importa el ridículo" 
… El mes siguiente, mayo, Manuel Alejandro Robles echó mano de otra de sus “brillantes” iniciativas. Esta vez, 
propuso una ley para “proteger” las obras que López Obrador tiene como prioritarias, es decir, esos “elefantes 
blancos” que en múltiples ocasiones han demostrado no servir para nada y sólo causarle problemas al país, como 
es la refinería que no refina, Olmeca Dos Bocas y ni qué decir del inoperante Tren Maya. Lo anterior, porque 
según el diputado morenista, estas magnas obras son objeto de constante ataque por parte de sectores 
económicos así como de instituciones como la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, (INAI), actualmente éste 
último, maniatado por el inquilino de Palacio Nacional. Municiones  
 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA/DEBIDO PROCESO/CASO DUDA RAZONABLE 
Opinión/Roberto Hernández (Reforma) "Sin defensa no hay justicia" 
Sobre un tramo de carretera en Tabasco, la camioneta comenzó a incendiarse. En su interior viajaban expertos 
que testificarían al día siguiente en defensa de tres hombres acusados injustamente de secuestro. Uno de los 
peritos tomó el extinguidor, pero el vehículo continuó en llamas. El abogado Andrés Andrade, desesperado, me 
contó cómo sucedió. "Está cabrón, porque no se apagaba con el pinche extinguidor y acabábamos de llenar el 
tanque". Su hijita, que viajaba en otro automóvil, pensó que su papá se estaba quemando. Esto ocurrió en 2018, 
durante la filmación de un documental que años después se llamaría Duda Razonable (Netflix, 2021). Logré 
obtener el número de teléfono de Fernando Valenzuela, entonces Fiscal General del Estado de Tabasco. Le envié 
un mensaje cordial presentándome como Roberto Hernández, director del documental Presunto Culpable 
(Cinépolis, 2011). Le informé que estaba filmando en Tabasco y que Andrés Andrade, abogado defensor, estaba 
colaborando conmigo. Acordamos reunirnos en persona, pero cuando esto no condujo a una investigación 
imparcial del incendio, detuve la filmación. Años después, regresé a Tabasco con el respaldo de Netflix en el 
proyecto. Para entonces, Valenzuela había renunciado al cargo. La serie documental Duda razonable, Historia de 
dos secuestros narra cómo Juan Luis, Héctor y Gonzalo fueron condenados a 50 años de prisión por un incidente 
menor de tránsito. En 2022, la Suprema Corte de Justicia de la Nación los liberó a través de un amparo que 
reconoce su inocencia… 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Discrepan sobre las cifras de feminicidios (El Sol de México) 
Entre los registros del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía existe una diferencia de más de siete mil casos. El INEGI reporta 27 mil 984 casos entre 
2015 y 2022, mientras que datos del Centro Nacional de Información (CNI) del SESNSP titulado Información sobre 
violencia contra las mujeres indica que son 20 mil 446, una diferencia de siete mil 538 casos… Hace 1 años, la 
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joven Mariana Lima Buendía, hija de lrinea, perdió la vida a causa del feminicidio cometido por su esposo, Julio 
César Hernández Ballinas, en Chimalhuacán, lo cual motivó a su madre a exigir justicia y luchar porque ese acto 
se tipifique como tal, y la Suprema Corte de Justicia de Nación (SCJN) falló a su favor, según la sentencia 554/20. 
En entrevista afuera de la entrada principal del Poder Legislativo estatal, afirmó que son necesarias las reformas 
para detener a los feminicidas. “La sentencia Mariana Lima Buendía es un manual que todo Ministerio Público 
debe conocer para poder hacer su trabajo y llegar a una sentencia condenatoria contra un feminicida y siente 
precedentes y garantía de no repetición”…  
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) "¿Peligra calificación de elección presidencial?" 
Se avecina una prueba de fuego en materia electoral para la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Senado, 
relacionada con la calificación de la elección presidencial de 2024. El 31 de octubre de este año los Magistrados 
José Luis Vargas Valdez e Indalfer Infante González concluyen su etapa como integrantes de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de Federación (TEPJF), por lo que la Corte, en las próximas semanas, deberá 
proponer las ternas para que el Senado, en su periodo ordinario que arranca en septiembre, con el voto de las 
dos terceras partes de los asistentes a la sesión plenaria, elija a los dos sustitutos. La Corte deberá presentar 
propuestas impecables y el Senado alcanzar la mayoría calificada para aprobarlos o aprobarlas. Asunto crucial 
para la calificación de la elección presidencial del próximo año… 
 
MENCIONES DE MINISTROS Y MINISTRAS EN PARTICULAR 
AMLO asegura que su libertad de expresión no ha sido respetada (Unomásuno) 
Es más que evidente el disgusto del Andrés Manuel López Obrador respecto de la prohibición que le hizo el 
Instituto Nacional Electoral para omitir los nombres de sus "adversarios electorales", entre quienes destacan la 
senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, quien "le salió respondona" y exige le acredite su dicho que sus dos empresas, las 
que son calificadas como exitosas, honestas y ganado limpiamente las licitaciones en que ha pan participado, 
obtuvieron contratos por parte de dependencias gubernamentales, durante los mandatos de Vicente Fox 
Quesada, Felipe Calderón Hinojosa, Enrique Peña Nieto y en la López Obrador, por mil 400 millones de pesos… 
La frustración de AMLO, a quien a la fecha no habían hecho callar, quedó de manifiesto y la misma seguramente 
será mayor de resultar cierto que el Consejo Universitario invalidó el título de licenciada a la Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa, a quien él propuso en ese cargo.  
 
Chocan en la Permanente morenistas y opositores por el factor Xóchitl (La Crónica de Hoy) 
El factor Xóchitl Gálvez y su crecimiento en las encuestas detonó un fuerte choque en la Permanente entre 
Morena y la oposición que respondió a la embestida contra la senadora panista, recordando los casos de 
presunta corrupción de Pío y “Martinazo” López Obrador, Andy y José Ramón López Beltrán, Manuel Bartlett, 
Felipa López Obrador, Carlos Lomelí, Ana Gabriela Guevara y Segalmex, entre otros… La respuesta llegó de 
inmediato a través del diputado del PAN, Jorge Triana quien… sostuvo que la Cuatro “T” no es de transformación, 
sino de tráfico de influencias y recordó: “Zoé Robledo, director del IMSS, que le ha dado contratos a su hermano. 
Pío y Martín López Obrador, hermanos del Presidente, “sobres amarillos en las manos. Rioboó y su esposa la 
Ministra contratista y plagiaria, miles de contratos desde que era jefe de Gobierno Andrés Manuel López 
Obrador. Felipa Obrador sus contratos en Pemex. Carlos Lomelí y su red de farmacéuticas fantasmas en el estado 
de Jalisco. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “¿Y la libertad?” 
El actual Presidente de México, entonces activista, presenta dos monedas de cambio para convencer y vencer: 
El respeto irrestricto a la democracia y a la libertad de expresión, ninguna ha cumplido en el ejercicio del poder, 
por el contrario, ha atentado contra estas garantías… Hoy, de la manera más impune, descalifica y ofrece datos 
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falsos sobre sus contrincantes. Pero además evita cumplir con el artículo 7 que dicta: “Es inviolable la libertad de 
difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio”. Silvano Aureoles, Jorge Ramos, Ricardo 
Rocha (QEPD), Carlos Loret, Claudio X. González, Lilly Téllez, Xóchitl Gálvez, la Ministra Norma Piña, el rector 
Enrique Graue, padres de niños sin medicamento, las familias sin Seguro Popular, las víctimas del crimen 
organizado y hasta quienes son señalados y denostados en su apartado de “mentirosos” por la señora Vilchis 
tienen y tenemos el derecho de réplica y defensa verbal contra las infamias y sarcasmos difundidos. 
 
POLÍTICAS DE AUSTERIDAD 
Advierten que posibilidades de ahorro están llegando a su límite (Excélsior) 
El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados advirtió que las posibilidades de ahorro 
previstas por la Cuarta Transformación están aproximándose a su límite… El reporte detalla que la mayoría de 
recursos corresponde a poderes y organismos autónomos. Explica que de los 83 mil 825.7 millones de pesos 
entre 2019 y 2022, 71 mil 159.9 fueron generados por reducciones al gasto del INE, la Cámara de Diputados, 
Senado, Poder Judicial, FGR y CNDH. Los restantes 12 mil 665. 8 fueron principalmente por las secretarías de 
Hacienda, Trabajo, Energía y Defensa Nacional. 
 
MURALISMO MEXICANO/OBRA DE CAUDURO EN EL EDIFICIO SEDE DE LA SCJN 
Opinión/Diego Enrique Osorno (Milenio Diario) “Siete crímenes en la Corte” 
Urdidas a lo largo de las escaleras de la esquina suroeste, el artista Rafael Cauduro inició en 2006, durante el 
arranque de la llamada guerra del narco, las denuncias de siete crímenes que cimbran hoy las paredes del viejo 
edificio art decó de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Visité el espacio como parte de una investigación 
en marcha del México contemporáneo. 1. Represión: Se abre la puerta del elevador en el tercer piso y el cañón 
de un tanque militar apunta de manera directa. Los manifestantes corren ante la persecución gubernamental, 
aunque otros plantan cara, piedra en mano. Como gárgolas, tres sombras policiales, casco, uniforme y escudo, 
emergen detrás de la ventana. Imposible, por lo menos para mí, no conectar la sensación que produce esta 
sección del mural con la resistencia de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO)… 
 
CONMEMORACIÓN DE LA MUERTE DE FRANCISCO VILLA  
Opinión/Adriana Malvido (El Universal) "La maestra que confrontó a Pancho Villa" 
Un camino posible hacia la desmilitarización de la Historia es el rescate de la participación femenina que suele 

silenciarse detrás del ruido de balas y cañones. En el caso de Francisco Villa, cuya muerte se conmemora el 20 

de julio, el reto parece mayor por la carga de testosterona alrededor del personaje en los libros, el cine, las 

fotos... cuando irrumpe en la memoria Beatriz González Ortega, la mujer que confrontó al Centauro del Norte 

durante la Toma de Zacatecas… Otro documento, firmado por J. Trinidad Luna Enríquez, veterano revolucionario 

que participó en la lucha armada de 1910 a 1914, describe con detalle el enfrentamiento de la maestra con Villa 

y un testimonio más, firmado por Roque Estrada, quien sería Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, narra los hechos de manera similar… 
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CASO EMILIO LOZOYA  
Lozoya acusa al Gobierno de querer extorsionarlo (El Universal) 
Molesto, Emilio Lozoya Austin acusó al Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador de quererlo 
extorsionar, luego de que Petróleos Mexicanos (Pemex) y la Unidad de Inteligencia (UIF) de Hacienda 
aumentaron de 10.7 a 30 millones de dólares el monto por la reparación del daño por los casos Odebrecht y Agro 
Nitrogenados, de los que se encuentra acusado. En una audiencia celebrada ayer en el Reclusorio Norte, los 
abogados del ex director de Pemex denunciaron ante el juez de Control Gerardo Alarcón López el cambio 
sorpresivo de cifras por parte de Pemex y la UTF, sin presentar una justificación en las reuniones que tuvieron 
en junio, en las que participó el padre de Lozoya Austin, pero no la FGR. Ante ello, el referido juez solicitó a los 
representantes legales de Petróleos Mexicanos y de la UIF motivar su decisión de aumentar en 200% la cantidad 
solicitada para extinguir la acción penal en contra del ex funcionario. (La Jornada-espacio en primera plana-) 
(Milenio Diario-espacio en primera plana-)(Excélsior)(Reforma)(Economista)(24 Horas)(La Razón de México)(El 
Sol de México)(El Heraldo de México-espacio en primera plana-)(ContraRéplica-espacio en primera plana-) 
(Unomásuno)(Basta!) Más información sobre el tema: (Delicado de salud Lozoya Austin compareció ante juez 
de Control del Reclusorio Norte/El Independiente) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que en la aburrida comedia Emilio Lozoya, el ex director de Petróleos Mexicanos enfrenta un nuevo reto, porque 
la FGR busca que dos residencias del ex funcionario, una en Ciudad de México y otra en Guerrero, pasen a formar 
parte del Estado. El 25 de agosto está programada una audiencia sobre la extinción de dominio de esas 
propiedades, lo que se suma a la exigencia de 30 mdd que el detenido considera “extorsión”. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Treinta millones” 
Fue una frustración para el ex director de Pemex, Emilio Lozoya, la audiencia ante el juez de ayer. Esperaba que 
se finiquitara un arreglo por 10.7 millones de dólares como reparación del daño en los expedientes de 
Agronitrogenados y Odebrecht. Sin embargo, la suma fue aumentada a 30 millones. El juez de control federal 
Gerardo Alarcón López decidió que la audiencia se posponga al 31 de agosto. Miguel Ontiveros, el abogado del 
ex funcionario, dijo que es un embate por parte de las autoridades del cual se deben defender. “Parece que el 
Gobierno, en vez de proteger, quiere intimidar a Emilio Lozoya pidiéndole 30 millones de dólares, y sometiéndole 
a prisión preventiva, manteniendo su calidad de testigo colaborador. Esto es insostenible”, señaló. Debe ser una 
experiencia terrible cada día que pasa en prisión para el personaje que hasta hace pocos años llevaba una vida 
de vino y rosas. 
 
Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen) “Lozoya Austin, acusado de corrupción, se queja de extorsión de 
parte de la 4T” 
El primer supuesto gran éxito de la llamada Cuarta Transformación contra la corrupción fue la denuncia penal 
contra el ex director general de Petróleos Mexicanos (Pemex) Emilio Lozoya Austin, quien fue extraditado por 
España en julio de 2020. Tres años después no se ha logrado que un juez declare culpable al que fuera destacado 
político en el anterior sexenio, ni mucho menos se ha logrado encarcelar a los “numerosos” políticos que se 
supone corrompió con los sobornos entregados por Odebrecht la empresa multinacional con sede en Brasil, 
ahora denominada Novonor, y por las “utilidades” derivadas de la compra irregular, a precios abultados, de una 
planta de fertilizantes Agronitrogenados, la cual según todos los testimonios era una factoría inútil. Como no han 
recibido una explicación de las autoridades de la Unidad de Inteligencia Financiera ni de Pemex por incrementar 
en 200 por ciento la reparación del daño, Genaro Alarcón López, juez de control del Centro de Justicia Penal 
Federal en el reclusorio Norte, decidió no llevar a cabo la audiencia intermedia. 
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Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Lozoya y la ¿Justicia?” 
El caso de Emilio Lozoya muestra los peores zigzagueos de la prometida lucha contra la corrupción: a pesar de 
estar involucrado en cuando menos dos episodios graves de corrupción política, el de Odebrecht y el de 
Agronitrogenados, ha recibido un trato procesal de amabilidad contrastante con lo que le sucede a 99.99 por 
ciento de los procesados en México, lo cual le permitió no pisar la cárcel al llegar extraditado al país y llevar la 
primera parte de su proceso con tal soltura que la terminó al exhibirse en un restaurante de lujo de comida 
china… Falta ver que esa exigencia “desproporcionada” no sea una treta de la fiscalía federal y órganos 
gubernamentales conexos en este episodio para aparentar que suben la vara reparatoria sin justificarlo ante un 
juez y luego pretendan echarle la culpa al ámbito judicial por dejar ir a Lozoya con un pago bajo que sea 
notablemente desproporcionado respecto a los daños causados. ¿Habrá justicia o seguirán los arreglos 
zigzagueantes? 
 
LEY DE AMNISTÍA  
Sin sentencia, 4 de cada 10 presos en México (La Crónica-espacio en primera plana-) 
Saturación. Casi 4 de cada 10 personas en las cárceles mexicanas no tienen una sentencia —un total de 88,172 
presos —, revelaron ayer los Censos Nacionales de Sistemas Penitenciarios del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI). Los censos 2022 evidenciaron una brecha de género, con casi la mitad del total de mujeres 
sin sentencia, el 49.3%, mientras que los hombres este porcentaje fue del 38.4%. Por otro lado, del total de 
226,116 personas en prisiones mexicanas, 23,653 tienen una sentencia no definitiva y solo 111,162 contaron con 
sentencia definitiva. La población internada con sentencia aumentó 8.7% frente al año anterior, aunque la 
población sin sentencia disminuyó un 5%, según reportó el INEGI… La saturación de las cárceles con personas sin 
sentencia ocurre pese a las promesas del Presidente AMLO de despresurizar el sistema penitenciario. En abril de 
2020, el Gobierno promulgó la Ley de Amnistía con la intención de liberar, según esas estimaciones iniciales, a 
unas 6,000 personas condenadas o en prisión preventiva por delitos como aborto, pequeños robos o posesión 
de drogas. Pero de diciembre de ese año a mayo pasado, sólo un total de 332 personas se beneficiaron de la Ley 
de Amnistía, según el Poder Judicial de la Federación. (Diario de México)(El Universal)(La Jornada) 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
Los datos del INEGI hablan por sí mismos: las cárceles mexicanas están sobrepobladas porque existe una enorme 
cantidad de presos sin sentencia. Es el producto de la prisión preventiva indiscriminada, combinado con un 
Sistema Judicial que se caracteriza, entre otras cosas, por su lentitud. Si no hay cambios en la ley, los esfuerzos 
para disminuir el problema serán como el tormento de Sísifo: de nunca acabar. 
 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS JUDICIALES 
Opinión/Alberto González (24 Horas) "La diferente vara en Tlaxcala" 
El Presidente cuestionó a la Ministra Norma Piña porque un ex colaborador de Genaro García Luna, trabaja en 
la Suprema Corte de Justicia, pero no ha dicho nada de que en Tlaxcala, Gilberto Zamora, un operador del ex 
funcionario detenido en EU, sea el responsable de la seguridad. 
 
MENCIONES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN PARTICULAR 
Sheinbaum, defensora del patrimonio (Basta!-espacio en primera plana-) 
Siguiendo con no aceptar que Calderón ganó la elección presidencial por una diferencia de ¡230 mil votos! -0.56 
por ciento de la votación total-, el primero de septiembre de 2006, Andrés Manuel, en el Zócalo capitalino, 
convocó a sus seguidores a que lo siguieran en la ruta de "una revolución de la conciencia”… Entre ellos llegó 
Claudia Sheinbaum. Andrés Manuel acusaba a Fox de haber auspiciado "el fraude” que había dado una ajustada 
victoria a Calderón… 
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Construyen Morena  
Cuando en 2011 Andrés Manuel dejó el PRD para en construir el Movimiento de Regeneración Nacional, Morena, 
Claudia Sheinbaum también abandonó ese partido y lo acompañó a constituir Morena, como Asociación Civil… 
Además de la doctora Sheinbaum, entre otros estaban Rosario Ibarra, Carlos Payán, José María Pérez Gay, 
Armando Bartra, Bernardo Bátiz, Rolando Cordera, Arnaldo Córdova, Víctor Flores Olea…  
 
LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO  
Revisarán fallo contra medidas antitabaco (Reporte Índigo) 
El jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres, informó que revisará el fallo que obtuvo la Cámara 
Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados (CANIRAC) para que sus comensales 
puedan fumar en los lugares designados. “Vamos a revisar los alcances de las resoluciones y vamos a ver cuál es 
el alcance real porque hay que cuidar la salud de la población y los derechos de unos y otros”, mencionó. Por su 
parte, la cámara de restauranteros también informó que los comercios inconformes con la medida, sólo deberán 
presentar su afiliación a la organización para que ya no apliquen Según el organismo empresarial, alrededor de 
2 mil establecimientos -entre restaurantes, casinos y bares- habían solicitado un amparo en contra del Decreto 
que reforma el Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco por que, supuestamente, habían tenido 
pérdidas económicas en consecuencia. (El Sol de México)(Diario Imagen) 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Acotan fiscalización de terceros al SAT (Reforma) 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) no podrá solicitar a los contribuyentes en una auditoría fiscal 
información de terceros que no estén siendo revisados, como RFC, nombre y teléfono, lo que limitará sus 
facultades, según expertos. En una reciente resolución, el Poder Judicial de la Federación determinó que esa 
actuación es ilegal y viola el derecho a la protección de datos y a la intimidad de terceros involucrados en un 
proceso. “Esta situación, en nuestra opinión, acotará ciertas arbitrariedades en las que la autoridad ha incurrido, 
puesto que en la práctica suele so licitar información excesiva e imposible de proporcionar“, afirmó el despacho 
Santamarina & Steta en un análisis. Señaló que la jurisprudencia establece que la información personal de 
terceros no puede considerarse parte de la contabilidad fiscal que deben mantener las empresas, por lo que el 
SAT no puede pedir tales datos. Miguel Ángel Tavares, presidente de la Comisión Técnica Fiscal del CCPM, 
mencionó que la resolución fue a partir de un amparo directo en un sólo Tribunal, por lo que no aplica para todos 
los del País, pero sí puede ser usada como defensa. 
 
DERECHO DE RÉPLICA/CASO XÓCHITL GÁLVEZ 
... Y Gálvez recuerda: “Yo lo defendí” (El Financiero) 
El Presidente López Obrador “no es un hombre agradecido”, porque “públicamente lo defendí” del desafuero y 
lo recibí en mi tierra “aún con el enojo” del ex Presidente Vicente Fox, reprochó Xóchitl Gálvez, quien reiteró que 
denunciará penalmente no sólo al Mandatario, sino al secretario de Hacienda y al titular de la UIF por violar el 
código fiscal y el secreto bancario… “Al Presidente le ayudé a electrificar comunidades chontales de Tabasco. Le 
asignamos 60 millones de pesos adicionales, porque él me habló como jefe de Gobierno por el teléfono rojo, y 
siempre he sido una mujer que atiende los problemas, él lo sabe”, y lamentó que sea “un hombre que llenó su 
corazón de odio”. Ante los ataques del Ejecutivo, la descartó ampararse: “No necesito amparos porque me 
queda claro que no le debo nada a la justicia”. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “INE, protector de rufianes” 
En el caso de Xóchitl Gálvez, otra finísima persona que se amparó e interpuso otra queja ante el INE (obviamente 
en contra del ahora silenciado) para que “no me ataque” en las mañaneras, el mandatario mexicano podría 
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referirse a ella, probablemente, como Lady gelatinas, Madame contratos, La fräulein botarga más suertuda de 
la República, la consuetudinaria usuaria de los siempre serviciales amigos del Poder Judicial o algo por el estilo. 
 
CONFLICTO UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS PUEBLA 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “Más llagas” 
En 11 ocasiones, sin explicación, la jueza federal octava de distrito de amparo en materia penal, Luz María 
Ortega, ha diferido la audiencia para terminar con el conflicto judicial que afecta a la Universidad de las Américas 
Puebla. El campus de Cholula está en manos del patronato, integrado por la familia Jenkins de Landa, pero 
enfrentando ambiciones de abogados. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Adriana Herrera es perseguida por Sedena por respetar a las 
víctimas y a la Constitución” 
"Mi asunto es tan importante que va a generar un precedente. 
Quiero que se sepa que si pierdo lo será por una cuestión de forma, porque el juez Décimo Cuarto de Distrito 
en Materia Administrativa en la CDMX, Víctor Octavio Luna Escobedo, nunca estudió el fondo en mi juicio de 
amparo número 694/2020, que es relevante porque estoy hablando de que la Sedena manda en la Guardia 
Nacional desde el día uno. Que me castigaron por haber denunciado violaciones a los derechos humanos de las 
víctimas. No ganan porque yo sea una mentirosa, sino porque alegaron que no es mi firma, ¿eh? Así de ridículo”. 
Adriana Herrera es mayor de justicia militar. Desde hace tres años, Adriana, ex-EMP, ex-Sedena y ex-GN, vive 
una pesadilla. ¿La razón? No haberse prestado, como encargada de la Dirección de Vinculación Ciudadana, a 
incumplir la Constitución o pisotearla como otros mandos militares y a revictimizar a las víctimas, valga la 
redundancia, de sus excesos. “El personal militar que está en la Guardia Nacional está desprotegido 
jurídicamente, porque se nos ordenaba conforme a las disposiciones de Seguridad Pública. 
 
ABUSO DE MENORES 
Liberan a diácono acusado de abuso (24 Horas-versión digital-) 
La Red Plural de Mujeres denunció la liberación de Gerardo Espinosa Rubí, diácono en el municipio de Aquixtla, 
señalado de pederastia contra un niño de siete años. En conferencia, denunciaron que ya llevaba dos años en 
prisión preventiva por el abuso sexual contra un menor; pero, promovió un amparo para que un juez le otorgara 
la libertad; el 17 de julio, el juez Aron Hernández avaló este recurso. “Le acaban de dar libertad el día de ayer 
con un amparo que él metió sobre los tratados internacionales, que están pasando sobre los derechos de los 
mexicanos y sobre la Constitución, ha tomado una decisión el juez basándose en ese tratado y en donde ha dado 
libertad a Gerardo “N”, que oficiaba en Aquixtla y que violó a un niño de siete años”, señalaron 
 
VIOLENCIA FAMILIAR 
Recurre Rodríguez al amparo (Reforma) 
Marco Antonio Rodríguez interpuso un amparo luego de ser acusado por presunta violencia familiar. El ex árbitro 
del futbol mexicano y ahora analista de televisión fue vinculado a proceso la semana pasada por un juez de la 
Fiscalía de la Ciudad de México por presuntas agresiones, “Chiquimarco” rompió el silencio anunciando en sus 
redes sociales que procedió legalmente ante la “fabricación de delitos en su contra”. “AI verme violentado en 
mis derechos en el procedimiento y para demostrar mi inocencia, me vi en la necesidad de interponer diversos 
amparos que están en trámite ante la Juez Décimo Segunda de Distrito de Amparo en Materia Penal en la 
CDMX y los recursos que se encuentran en Colegiados sobre la constitucionalidad del proceso”, escribió. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROTECCIÓN POLICÍACA  
Operaban en Baja California Mas de 850 años de prisión a narcosecuestradores (Unomásuno) 
Detenidos en enero de 2007 por elementos de la extinta Policía Judicial Federal y policías de Baja California, 
autoridades del Poder Judicial de la Federación condenaron a más de 850 años de prisión a cuatro 
narcosecuestradores, quienes al momento de su captura mantenían privadas de su libertad a siete personas, las 
que fueron rescatadas por las autoridades. Mediante comunicado, la institución dirigida por el fiscal general de 
la nación, Alejandro Gertz Manero, expuso que a través de la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia 
Organizada, en coordinación con la Fiscalía Especializada de Control Regional, en su Delegación del Estado de 
México, obtuvo sentencia condenatoria en contra de cuatro personas, por los delitos de delincuencia organizada 
(hipótesis de ilícitos contra la salud y secuestro); privación ilegal de la libertad en la modalidad de secuestro; 
acopio de armas de fuego y posesión de cartuchos, ambos de uso exclusivo del Ejército y homicidio calificado. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Dan 50 años de cárcel a ex mando antilavado (Reforma) 
Un Tribunal Federal condenó a 50 años de prisión a Erika de León Rodríguez, ex directora general adjunta de la 
Unidad Antilavado de la SEIDO, por el secuestro de un empresario ocurrido en la Ciudad de México en 2015. El 
órgano jurisdiccional en esta capital sentenció a la ex funcionaria por los delitos de extorsión y secuestro exprés, 
ambos agravados, por los cuales además le impusieron el pago de una multa de 560 mil 800 pesos y una 
reparación del daño de 600 mil pesos, informó la Fiscalía General de la República. “Lo anterior, luego de una 
denuncia realizada por un particular ante la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos, donde expuso que fue 
privado de la libertad bajo la supuesta existencia de una orden de presentación en su contra; fue trasladado a 
las instalaciones de la entonces SEIDO, donde Erika “D” le exigió un millón de pesos para no consignarlo, razón 
por la que tuvo que entregar 600 mil pesos y el resto le fue exigido días después”, informó la FGR. (Excélsior) 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Se le caen a Godoy caso Triple A” 
Los que la propia Fiscalía de Justicia de la Ciudad de México había vendido como casos relevantes en el combate 
a la corrupción, se le han venido cayendo por no poder acreditar en los juzgados los cargos en contra de ex 
funcionarios imputados. Entre los asuntos más relevantes están los de personajes que trabajaron muy de cerca 
con el exjefe de Gobierno del DF, Miguel Angel Mancera, y que, luego de ser perseguidos y encarcelados, ya 
están en sus respectivos hogares por órdenes de los jueces…Desde un principio, las pruebas contra Gutiérrez de 
la Torre han sido endebles y el exdirigente ha ganado amparo tras amparo, y no precisamente por acuerdos con 
la 47, sino porque su expediente está plagado de errores. Este es uno de los casos icónicos para Godoy, que 
probablemente se le caiga también, justo ahora que se aferra con todo a su probable reelección en el cargo. 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Acciones y Reacciones (Economista)  
Grupo Vasconia, fabricante de artículos para el hogar, logró un nuevo acuerdo de espera con los dueños de uno 
de sus bonos, de modo que podrá continuar con sus planes de reestructura financiera sin enfrentar procesos 
legales. La empresa dijo que los dueños del bono con clave de pizarra VASCON19' firmaron un convenio de 
espera, o stand still con el objetivo de evitar acciones legales civiles o mercantiles, de concurso mercantil o 
quiebra, o bien, para la ejecución de cualquier activo otorgado en garantía bajo cualquier crédito. El convenio 
contempla un periodo de espera para el pago de los cupones de intereses del bono de 45 días a partir del 17 de 
julio, con la posibilidad de una prórroga de 30 días previo consentimiento de ambas partes. 
 
Deja LOB "estado de quiebra" (Reforma) 
Tras dos años, la empresa jalisciense Operadora LOB logró salir del “estado de quiebra” ante el Instituto Federal 
de Especialistas de Concursos Mercantiles (Ifecom). Debido a la pandemia, la empresa enfrentó problemas de 
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liquidez financiera y optó por liquidar salarios en lugar de pagar a sus acreedores, explicaron Víctor Manuel Peña 
Briseño, socio director de Peña Briseño, Peña Barba y Asociados, así como Alejandro Arroyo Gómez, asociado de 
la firma. Uno de los acreedores, explicaron, desesperado por la situación, demandó el concurso mercantil para 
proteger a la empresa de posibles embargos. Sin embargo, por malos manejos de una jueza, el 24 de abril pasado 
declaró a la empresa en estado de quiebra, hecho que la representante de la firma impugnó. 
 
SANCIONES A EMPRESAS/CONTRATOS EN EL SECTOR SALUD 
Rastrean a empresas inhabilitadas en salud (Reforma) 
La Secretaría de la Función Pública (SFP) se encuentra a la caza de empresas que han sido sancionadas y que 
utilizan otras razones sociales para seguir obteniendo contratos en el sector Salud. Roberto Salcedo, titular de la 
dependencia, explicó que las empresas inhabilitadas utilizan diferentes trampas para tratar de librar la sanción 
y seguir obteniendo contratos del sector público, y algunas han recurrido incluso a la presentación de amparos. 
Utilizan filiales o cambian su razón social, a fin de continuar en el mercado y en las contrataciones públicas, sin 
que sea posible limitar su participación, detalló. En conferencia de prensa en Palacio Nacional, el funcionario se 
refirió en concreto a las empresas que están dando servicio de laboratorio clínico y banco de sangre, sobre las 
que se habían alertado de algunas presuntas irregularidades. (La Jornada-espacio en primera plana-) (El Heraldo 
de México) 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La revancha de El Diablo y los oxxochitls” 
Ayer estuvo en la conferencia mañanera el secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo. El funcionario fue 
a confirmar lo que aquí le dijimos la semana pasada: que existe un grupo de proveedores de servicios en el sector 
salud que se valen de artimañas legales como amparos o tácticas dilatorias para esquivar inhabilitaciones y/o 
sanciones de la autoridad. Aunque Salcedo no las mencionó por nombre, se trata de los integrantes del famoso 
Cártel de los Chupasangre, que siguen enquistados en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), que todavía 
dirige Zoé Robledo, y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), a cargo 
de Pedro Zenteno, dando los servicios de banco de sangre y laboratorios clínicos: Centrum, de Valentín Campos, 
Falcon, de Noé Ramírez, Dicipa de Francisco Pallard, Impromed, de Fernando Chein y Hemoser, de Ignacio 
Higadera.  
 
TALA ILEGAL/DEFENSA AMBIENTAL  
Talan decenas de árboles en Xalapa (El Heraldo de México) 
Grupos ambientalistas denunciaron que más de 30 árboles fueron talados sobre el camellón de la avenida Lázaro 
Cárdenas, en Xalapa, Veracruz, durante la madrugada de este martes, para que los pobladores no se percataran 
de lo ocurrido. El ruido de las motosierras alertó a los vecinos de la colonia Doctor Rafael Lucio, quienes acudieron 
a la zona afectada para impedir que continuaran destrozándolos, como parte de las maniobras para la 
construcción de un paso a desnivel sobre la vía de comunicación. Los integrantes de La Asamblea Veracruzana 
de Iniciativas y Defensa Ambiental (Lavida), acompañados de los colonos, acusaron que la constructora pretendía 
derribar 64 árboles, pero no lo consiguió gracias a las protestas. Los quejosos tramitaron un amparo ante un juez 
federal para detener la obra, pero aún no hay una resolución judicial. 
 
FRAUDE INMOBILIARIO  
Admite juzgado una demanda colectiva contra constructora de torres en Tlalpan 550 (La Jornada) 
El juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil del Primer Circuito admitió una demanda colectiva 
promovida por la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) en contra de los responsables de la edificación 
del condominio de Tlalpan 550, ubicado en la colonia Moderna, alcaldía Benito Juárez, por los daños 
estructurales de origen y afectaciones ocurridas durante el sismo de septiembre de 2017. El recurso fue admitido 
el 5 de julio, por lo que el organismo llamó a quienes adquirieron departamentos a adherirse a esta demanda, 
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que forma parte de las acciones que han emprendido los damnificados para que se les haga justicia, la cual “no 
ha sido ni pronta ni expedita”. Verónica Serrano, una de las damnificadas, detalló que la empresa Artuitectoma 
Idea Residenciales es la responsable de la mala construcción de cuatro torres que resultaron afectadas por el 
sismo, pero sus propietarios se han amparado ante cualquier acción de la autoridad. 
 
PROHIBICIÓN EN ESPECTÁCULOS TAURINOS  
Opinión/Gustavo Mares (Ovaciones) “Galleros, ejemplo a seguir” 
Estimaciones aseguran que se dieron cita alrededor de 150 mil personas, que salieron de avenida Reforma en la 
Ciudad de México, hasta la explanada del zócalo. A diferencia de otras manifestaciones, esta ocasión parecía más 
un desfile conmemorativo, porque a la par de los manifestantes se dejaron ver gallos de pelea y caballos. Hubo 
también grandes alebrijes conmemorativos, pero todo se desarrolló en santa paz”… No acudieron a la marcha 
en gran número los profesionales taurinos. Claro que hubo quienes hicieron el viaje desde otras ciudades. 
Ganaderos, toreros, subalternos y periodistas llegaron a la Ciudad de México para hacerse escuchar, pero no 
acudieron ni el diez por ciento de los hombres y mujeres que de alguna manera se ganan la vida con alguna 
actividad relacionada al toro bravo. Fue también sintomático que brillara por su ausencia la representación de la 
Plaza México, actualmente cerrada porque pende en la alcaldía Benito Juárez un amparo que evita la actividad 
taurina en la demarcación. Es decir, que la fiesta brava no está prohibida en esa alcaldía, sino que su estatus es 
de suspensión de actividades”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Protestan por caso de abuso sexual en una utopía (El Universal) 
Por espacio de cuatro horas, familiares de una menor presuntamente abusada sexualmente en un balneario de 
la alcaldía Iztapalapa bloquearon calles de la colonia Reforma Política. De acuerdo con la demarcación, por este 
caso el presunto responsable fue detenido y dado de baja de la plantilla de instructores deportivos…A través de 
una tarjeta informativa, la alcaldía Iztapalapa indicó que en abril de este año tuvo conocimiento de una denuncia 
sobre posibles actos de abuso a una menor inscrita en una alberca de la demarcación, por lo que se aplicaron los 
protocolos correspondientes. “Se dio aviso a la autoridad, quien detuvo al probable responsable y lo presentó 
ante el MP, el cual integró la carpeta correspondiente y lo llevó ante el juez, quien le declaró prisión preventiva”, 
precisó. 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Ex magistrado sale de la cárcel en fast track; ¿Nudo mano amiga?” 
nos platican fue el ex presidente del Tribunal Superior de Justicia, Jorge Priego Solís, acusado por un presunto 
desvío de recursos de más de 40 millones de pesos, pues fue detenido y dejado en libertad en 48 horas, tras 
pagar una fianza de un millón 60 mil pesos y ser vinculado a proceso. Nos indican que ahora don Jorge se pasea 
muy tranquilo por las calles de Villahermosa, aunque “los mal pensados” especulan que para “su corta estadía 
en el bote” habría influido la estrecha amistad de sus hijos con Andy López Beltrán, aunque otros dudan de que 
desde la Ciudad de México se dé una orden así. Pero en este escándalo, nos dicen, el que se quedó “con la ceja 
levantada” fue el exgobernador Andrés Granier Melo (PRI), pues él se echó cinco años de cárcel por algo 
parecido. ¡Qué tal! 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Y en Oaxaca, los jueces desatados” 
Hablando del tercer poder, nos cuentan que, en Oaxaca, el que “hace como que la virgen le habla” es Eduardo 
Pinacho Sánchez, presidente del Poder Judicial del estado, pues acumula reclamos y no da una sola respuesta 
ante las protestas por las polémicas decisiones de los jueces que encabeza, quienes lo mismo cambian un delito 
de desaparición por un cargo de obstrucción de la justicia, que reducen sentencias ya en firme y otras “dulzuras” 
que hacen con los procesos. La inconformidad más reciente, nos señalan, es la de la activista Soledad Jarquiíra, 
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quien acusó que un juez redujo la pena de cárcel a uno de los involucrados en el feminicidio de su hija, y el único 
sentenciado por robar su equipo. ¿Así funciona la justicia en suelo oaxaqueño?, se preguntan varios. 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Vota hoy Trife proyecto de Magistrada Otálora Señalan ilegalidad en actos del Frente (Reforma)  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) votará hoy la propuesta para 
que los aspirantes del Frente Amplio por México y los partidos que lo integran (PRI, PAN y PRD) suspendan actos, 
giras, difusión y propaganda encaminados a nombrar a su "representante" por considerar que violan la 
Constitución y la ley en la materia. El proyecto de sentencia elaborado por la Magistrada ponente Janine 
Otálora, que circula entre los integrantes de la Sala Superior, plantea declarar la invalidez de la convocatoria 
emitida por el Comité Organizador titulada "Invitación para el desarrollo de los diálogos ciudadanos y la selección 
de la persona responsable para la construcción del Frente Amplio por México", por considerar que implica 
procedimientos que constituyen un “fraude a la ley”. (El Universal), (Milenio Diario), (Excélsior), (El Financiero), 
(La Jornada), (El Economista), (La Crónica de Hoy), (El Heraldo de México),(La Razón de México), (El Sol de 
México), (ContraRéplica), (Unomásuno), (24 Horas), (Ovaciones), (Basta!) Más información sobre el tema: 
(Aprueba INE bases para elegir al encargado de construir el Frente Amplio/La Jornada) (Proponen en Trife freno 
a la Alianza/Reforma), (INE aprueba registro del Frente Amplio, pero en el TEPJF cuestionan su convocatoria/La 
Crónica de Hoy), (TEPJF podría frenar proceso de oposición/Diario de México) (Ricardo Monreal Ávila pide 
respetar opiniones/Excélsior) (La Razón de México) (Xóchitl afirma que acatara fallo del TEPJF/La Razón de 
México) (Cuentas de Xóchitl Gálvez son revisadas por SAT de manera voluntaria/Unomásuno) 
 
INE y TEPJF violan mis derechos, critica AMLO (ContraRéplica) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) consideró que el Instituto Nacional Electoral (INE) y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) están violando sus derechos al ordenarle no 
pronunciarse sobre temas electorales y Xóchitl Gálvez Ruiz, senadora y aspirante presidencial del Partido Acción 
Nacional (PAN). Durante su conferenciade prensa, AMLO declaró que el silencio impuesto por el INE y el TEPJF 
sobre cuestiones electorales y Xóchitl Gálvez será acatado bajo protesta porque limita sus derechos de libertad 
de expresión e informar a la población. (El Independiente) 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “El privilegio de mandar” 
La ilegalidad en este sexenio ha rebasado todo límite. No sólo por la cantidad de fallos de la SCJN contra las 
acciones del Ejecutivo y por todas las que están en espera de ser resueltas sino, también, por el desdén del 
Presidente hacia dichas resoluciones y las de otros órganos autónomos como el Tribunal Electoral (TEPJF), el INE 
o el Inai. El INE ha emitido de manera reiterada pronunciamientos en contra del entrometimiento del Presidente 
en los procesos electorales. Tan sólo en los meses recientes están los del 27 de marzo, 19 de abril y 9, 11, 15 y 
24 de mayo. En ellos se le ha conminado a ajustarse a los parámetros constitucionales. Apenas la semana pasada 
(13 de julio), el Tribunal Electoral, por unanimidad de votos, ordenó al Presidente López Obrador abstenerse de 
realizar pronunciamientos, bajo cualquier modalidad o formato, sobre temas electorales en respeto a los 
principios de imparcialidad y neutralidad… Habíamos hablado del peligro de tener una elección de Estado en el 
sentido de la utilización de recursos públicos y del reparto de programas sociales… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
Hoy presentará la magistrada electoral Janine Madeline Otálora Malassis una propuesta ante sus pares con la 
intención de anular los procesos que realizan tanto el llamado Frente Amplio por México (PAN y lo que queda 
del PRI y el PRD) como Morena y sus aliados, según eso para elegir una coordinación nacional, lo que en el fondo, 
y sabidamente por todos, implica la definición de las respectivas candidaturas presidenciales de esas dos 
formaciones partidistas. Otálora pretende que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación anule los actos que de una u otra manera estén asociados a una selección simulatoria que, en el 
fondo, sería "un fraude a la ley"…Si se toma en cuenta el antecedente del pasado 11, la propuesta de Otálora 
(quien forma parte de una corriente minoritaria en el tribunal) estaría en ruta de ser desechada. Pero no se 
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deben desoír los ruidos y crujimientos de un esquema de simulación sabida y evidente, a los ojos de todos, que 
podría judicializar el de por si difícil proceso electoral 2024. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Caos electoral, consecuencias impredecibles” 
… El INE y el Tribunal Electoral, incluso en un ejercicio de pragmatismo, deben poner límites al Presidente López 
Obrador, a los partidos y a sus precandidatos. El actual proceso ya se ha ido de las manos y transita fuera de la 
ley electoral. Pero es posible establecer aún qué se puede y qué no se puede hacer con claridad. No se podrá ya 
detener el proceso de selección de Morena ni el del Frente Amplio, pero sí se pueden poner normas mínimas, 
como, por ejemplo, respecto al financiamiento y las actividades que se pueden realizar.  
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Una peligrosa elección” 
… AMLO no sabe cómo detener la Xochitlmanía, se hace la víctima diciendo que no le alcanzó el tiempo para 
lograr la transformación y sus propagandistas a sueldo comienzan a esgrimir la mentira de que el gobierno de 
AMLO es un desastre por que los conservadores no lo dejaron gobernar, echa pestes del Trife y dice: "Me quieren 
silenciar (el Tribunal Electoral). No quieren que yo hable. ¿Y dónde queda la libertad y la libertad de expresión y 
el derecho a la réplica y el derecho a disentir? ¿Todavía no nos notifican? ¡Ah bueno!, pues puedo decir -me da 
tiempo todavía, antes de que me vayan a cepillar-, pedirle a Claudio X, que se apure con la investigación con los 
contratos de su protegida. 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “El Tribunal tiene a México en sus manos” 
Estamos entrando a terrenos inéditos en el proceso electoral en México. Ayer, la magistrada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Janine Otálora, propuso que se ordene suspender tanto la 
competencia entre las llamadas 'corcholatas' como el proceso que llevan a efecto los aspirantes a convertirse en 
candidatos del frente opositor. El razonamiento de la magistrada es que se trata de estrategias que buscan 
defraudar a la ley para realizar precampañas disfrazadas, que tienen como finalidad elegir a la persona que 
contenderá como candidata a la Presidencia de la República por cada fuerza política. 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
… 2. Ilegalidad. El Tribunal Electoral discute hoy el proyecto de la magistrada Janine Otálora que va por la 
suspensión de los procesos para elegir candidatos presidenciales de Morena y Frente Opositor; que ambos se 
tienen que suspender por violar la ley, son ilegales; y… 
 
Opinión/Sergio López Ayllón y Javier Martín Reyes (Milenio Diario) “La tragicomedia de las precampañas” 
Decir que ya inició la contienda electoral es una obviedad. El pequeño detalle es que la legislación electoral —las 
reglas del juego— no lo permite… Primer acto. Hace no tantos años, cuando eran oposición, López Obrador y la 
izquierda exigieron elecciones más transparentes, austeras y equitativas… Segundo acto. Cuando dejó de ser 
oposición, el Presidente López Obrador cambió de opinión y echó a andar el proceso para seleccionar a la 
candidatura del bloque oficialista… Tercer acto. El árbitro electoral, que es el INE, convalidó el juego. Dos de los 
tres integrantes de la Comisión de Quejas y Denuncias optaron por cerrar los ojos… Cuarto acto. El Tribunal 
Electoral —nuestro VAR electoral— tampoco quiso ver lo evidente… Quinto acto. Sucedió lo inevitable. Tanto 
morenistas como frentistas han continuado con las precampañas anticipadas. Toda la evidencia, incluida la que 
genera el personal del INE, confirma lo evidente: son precampañas. Y tanto el INE como el TEPJF han dictado 
resoluciones que se niegan a aplicar las “nuevas” reglas que ellos mismos establecieron. 
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Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Janine, por frenar al Frente Amplio” 
Hablando del INE, si bien este organismo avaló al Frente Amplio por México, en el TEPJF la magistrada Janine 
Otálora presenta hoy un proyecto para invalidar a ese bloque opositor y frenar las actividades de sus aspirantes 
presidenciales. Ello, por violar la legalidad y equidad en la contienda al estar fuera de tiempos electorales. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la sesión de este miércoles de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
ofrecerá buen menú político, pues se resolverán recursos de Yeidckol Polevnsky, que denunció haber sido 
excluida por Mario Delgado del proceso interno de Morena; del ex morenista convertido en candidato petista 
Ricardo Mejía; de la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, así como las propuestas de la magistrada Janine 
Otálora para frenar las giras de las corcholatas y de Xóchitl Gálvez y demás aspirantes a la candidatura de la 
alianza opositora. Pura alta tensión. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) "A la expectativa" 
… Aunque Janine Otálora elaboró un proyecto de sentencia en el que se pide cancelar todas las actividades de 
construcción del Frente Amplio por México por parte de la oposición, y de la elección del coordinador nacional 
en Defensa de la Transformación, de Morena y aliados, en el Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) no había un convencimiento de todas las magistraturas para apoyar esa resolución, por lo 
que hoy que se discuta este proyecto será un día clave para la sucesión presidencial. ¿Será? 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Contra las cuerdas” 
…Uppercut: La magistrada Janine Otálora no podía cambiar su criterio sobre los “mecanismos inventados” 
electorales para tratar de evadir la violación a la Ley y adelantar sus campañas. Por eso su proyecto va en ese 
sentido para que el Frente Amplio frene la simulación de su proceso para designar candidato presidencial. Ahora 
tocará al Pleno aplicar el mismo criterio para Morena y su coordinación de Defensa de la 4T y que todo siga como 
está. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “La dictadura no entregará el poder” 
Por un lado, qué bueno que Xóchitl Gálvez se ha colocado en la antesala de la Presidencia de la República, pero, 
por otro, el talante autoritario del Presidente López Obrador y su deseo de instaurar el obradorato, impide que, 
por las buenas, entregue la banda presidencial a la oposición y ello, de suyo encienden las alertas en torno a la 
preservación de la gobernabilidad, la democracia y el orden constitucional. AMLO está preparado para reaccionar 
ante todos los escenarios posibles en cuanto a los resultados electorales que se den en los comicios del próximo 
año, y si le son adversos a tal nivel que ni con la cooptación de la presidencia del INE y algunos consejeros, ni con 
el control en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación pueda revertir ese resultado, entonces se 
"promoverá la movilización por el fraude electoral" al costo que sea, incluso está previsto meter al Ejército y la 
Guardia Nacional. 
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POLÍTICA 

Frente Amplio por México, a un paso del registro 

El INE prevé aprobar que PAN, PRI y PRD se constituyan como Frente Amplio por México, y podrán hacer 
propaganda sobre éste, de acuerdo con el anteproyecto que votó ayer la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
en la sesión extraordinaria.  (El Financiero) 
 
Santiago Creel descarta declinar por la senadora Xóchitl Gálvez 

Santiago Creel Miranda, aspirante presidencial del Frente Amplio por México, afirmó que no declinará por Xóchitl 
Gálvez para que ella sea la candidata de la oposición, pues señaló que serán los ciudadanos quienes decidan qué 
lugar debe ocupar en el proceso rumbo a las elecciones de 2024. (ContraRéplica) 
 
Gálvez y Creel “representan un proyecto fallido”: Ebrard 

El aspirante de Morena a la candidatura presidencial Marcelo Ebrard aseguró que no importa si los panistas 
Santiago Creel o Xóchitl Gálvez encabezan el Frente Amplio por México, pues consideró que “los dos representan 
un proyecto fallido”.  (Milenio Diario) 

 
Gálvez: no tengo mil 400 mdp en la bolsa 

Ante el señalamiento del Presidente AMLO de que su empresa ha tenido ganancias por mil 400 millones de pesos, 
Xóchitl Gálvez, aspirante a construir el Frente Amplio por México, aclaró que este dinero no lo tiene en su bolso. 
(24 Horas) 
 
Ahora, sin nombrarla, AMLO ataca a Gálvez 

El Presidente de México, AMLO, criticó veladamente a la aspirante presidencial Xóchitl Gálvez, a pesar de la 
orden del INE de no mencionarla. AMLO destacó que Gálvez está "hasta las nubes" en las encuestas, insinuando 
que estas son manipuladas. (El Financiero) 
 
Difiere ventaja de "corcholatas" sobre Xóchitl 

La encuesta realizada por El Financiero muestra que Xóchitl Gálvez, posible candidata del frente opositor, se 
encuentra a 5 puntos de Adán Augusto López y a 11 y 12 puntos de Claudia Sheinbaum y Marcelo Ebrard, 
respectivamente, aspirantes de Morena, PVEM y PT a la presidencia en 2024.  (El Financiero) 
 
Contra Xóchitl hay críticas, no operación de Estado: Claudia 

Al criticar la prohibición al Presidente AMLO para referirse a temas electorales, Claudia Sheinbaum aseguró que 
el INE no puede ponerles un “bozal”, pues solo se trata de críticas a la panista Xóchitl Gálvez, no de una operación 
de Estado. (Milenio Diario) 

 
Sheinbaum, lista para afianzar a la 4T 

Claudia Sheinbaum, exjefa de Gobierno con licencia, está en gira por México con el objetivo de convertirse en la 
coordinadora Nacional de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación y, posteriormente, en candidata 
presidencial de Morena. (24 Horas) 

 
"Adultos mayores, esencia de Morena" 

Se cumplió el primer mes de recorridos por todo el país de los aspirantes presidenciales de Morena, periodo en 
que los temas han pasado de prometer continuidad de la 4T, a las críticas hacia sus rivales políticos de la 
oposición y la confrontación sobre la publicidad de las corcholatas en anuncios y espectaculares. (El Heraldo de 
México) 
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Traducir en votos aprobación de AMLO, reto de Morena en 2024: Monreal 

Ricardo Monreal, aspirante a la coordinación de los Comités de Defensa de la Transformación, señala que el 
desafío para Morena y el Presidente AMLO en las elecciones de 2024 será traducir en votos su alta aprobación y 
mantener la unidad del partido. (Unomásuno) 
 
El Rally de las corcholatas 

Marcelo Ebrard ha ganado popularidad y superó por primera vez el 24% de las preferencias en una encuesta 
reciente, aún 7 puntos detrás de Claudia Sheinbaum. Los demás candidatos se mantienen estables en sus 
números. La renovada propuesta "Angel" de Ebrard ha sido un factor en su avance. (El Economista) 

 
Suman 22 millones de credenciales del INE vencidas 

La Sociedad Civil Organizada de México ha instado a los ciudadanos a revisar la vigencia de su credencial de 
elector, emitida por el INE, ya que se estima que al menos 22 millones de estas han vencido. La credencial de 
elector es un documento esencial para votar en elecciones y realizar trámites oficiales. (Unomásuno) 

 
Homenaje luctuoso a Benito Juárez 

Durante un homenaje a Benito Juárez, la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, instó a los integrantes 
de la 4T a defender el movimiento y asegurar que el triunfo de la "reacción" sea moralmente imposible. Alcalde 
Luján destacó que el Presidente AMLO gobierna con el ejemplo, no solo aplicando la ley. (ContraRéplica) 

 
Apatzingán, rehén de la violencia y terror que genera El Tena 

La violencia en Apatzingán y áreas cercanas en Michoacán, México, ha sido atribuida a Fernando Cruz Mendoza, 
alias "El Tena". (El Universal) 

 
Violencia adelanta el fin de clases en Apatzingán 

En Apatzingán, lo pueblos siguen siendo fantasma, pues nada ha cambiado en la región de Tierra Caliente, 
Michoacán, a pesar de los patrullajes del Ejército y la Guardia Nacional, las pocas familias que decidieron regresar 
a sus hogares, casi nunca salen a la calle, pues los constantes enfrentamientos les causan pánico. (Excélsior) 

 
Pareja armada irrumpe en kínder y golpea a maestra 

Molestos por un supuesto maltrato a su hijo, un hombre y su esposa irrumpieron en un kínder para golpear a 
una maestra y encañonar a la cocinera para que no alertara sobre la agresión. Los hechos ocurrieron la mañana 
del lunes y fueron grabados por una cámara de seguridad del plantel, en este municipio mexiquense. (Excélsior) 

 
Colapsan la México-Toluca 

Familiares de víctimas de desaparición forzada y colectivos bloquearon la carretera México-Toluca para exigir a 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de México acelerar la identificación de restos humanos encontrados en 
fosas clandestinas en Tenango y Lerma. (El Sol de México) 

 
Aumentan ataques a ambientalistas 48% 

El Centro Mexicano de Derecho Ambiental informó que los ataques a ambientalistas aumentaron un 48% de 
2019 a 2022, con 82 defensores del medio ambiente asesinados en ese periodo. Las agresiones incluyen 
intimidación, hostigamiento, amenazas, agresiones físicas, secuestros, asesinatos, desapariciones forzadas y 
difamación. (La Razón de México) 
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Médico confirma: drogan polleros a migrantes; con niños, los actos más viles 

El médico Isaac Barragán, que atiende a migrantes en Veracruz, alerta que es cada vez más común que los niños 
migrantes sean sedados por traficantes de personas para soportar largos viajes. (La Razón de México) 
 
Martí Batres promete a los médicos de la CDMX mejorar condiciones laborales 

El jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres Guadarrama, prometió mejores condiciones de trabajo 
a los trabajadores del sector de salud tras dos bloqueos en menos de un mes. Aseguró que se brindará estabilidad 
laboral y mayores ingresos a los trabajadores de salud al pasar al IMSS-Bienestar. (Diario de México) 

 
Arranca el primer tramo del tren CDMX-Toluca 

El primer tramo del tren que unirá la Ciudad de México con la capital del Estado de México comenzará a operar 
el 14 de septiembre, pese a que aún no estará concluido en su totalidad y el trayecto a inaugurar representará 
un tercio del recorrido presupuestado. (El Financiero) 

 
Termina ciclo escolar en el que desaprendieron a leer 

La pandemia de Covid-19 ha causado estragos en el sistema educativo de México, con déficits de atención y 
retrocesos en el aprendizaje, especialmente en la lectura. Las desigualdades en el acceso a la tecnología, la 
violencia doméstica y la falta de habilidades digitales han agravado la situación. (Publimetro) 
 
Enseñarán herbolaria a alumnos de primaria 

Expertos afirman que enseñarla en las aulas como uno de los saberes ancestrales es demagógico y puede traer 
daños a la salud. Los estudiantes de cuarto grado de primaria tendrán conocimiento de la herbolaria al ser uno 
de los contenidos del “pensamiento científico” previstos en los nuevos planes y programas de estudio para 
educación básica. (El Universal) 

 

ECONOMÍA 

Minimizan en Pemex impacto por derrame 

Pemex, la petrolera estatal de México, ha sido acusada de minimizar un derrame de petróleo en el Golfo de 
México y no revelar su plan de remediación. Organizaciones como Greenpeace y otras afirman que la magnitud 
del derrame es mayor de lo que Pemex informa, basándose en datos e imágenes satelitales. (Reforma) 

 
Presionan Pemex y superpeso a finanzas: IMEF 

Las finanzas públicas de México enfrentarán presiones por parte de Petróleos Mexicanos (Pemex) y la apreciación 
del peso frente al dólar en el segundo semestre del año, según analistas del Instituto Mexicano de Ejecutivos de 
Finanzas. (El Economista) 
 
Morgan Stanley prevé inversiones por 46 mil mdd en 5 años 

Morgan Stanley predice que México recibirá inversiones de 46 mil millones de dólares en los próximos cinco años 
debido al realineamiento económico mundial. Se espera que la inversión derivada del nearshoring impulse el 
crecimiento anual del PIB de México alrededor del 3% entre 2025 y 2027. (El Financiero) 
 
Títulos de Bolsa atraen más a inversionistas mexicanos: AMIB 

La disposición de los inversionistas mexicanos para invertir en acciones de empresas listadas en la Bolsa Mexicana 
de Valores ha aumentado, con un 50% dispuesto a invertir en la renta variable local, según la Asociación 
Mexicana de Instituciones Bursátiles. (El Economista) 
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AL se niega a proveer mano de obra con peores salarios: SRE 

La canciller mexicana, Alicia Bárcena Ibarra, declaró que América Latina ya no quiere ser proveedora de mano de 
obra de baja calificación con bajos salarios. En una reunión entre la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 
el Caribe y la Unión Europea, Bárcena abogó por asociaciones industriales que creen valor y empleo sostenible. 
(ContraRéplica) 

 
Divulgación del Gobierno de información confidencial es ilegal: Coparmex 

El Gobierno ha sido acusado de divulgar información confidencial, una acción que es ilegal. La Confederación 
Patronal de la República Mexicana y el medio de comunicación eleconomista.mx han destacado este problema. 
(El Economista) 

 
Realizan 379 vuelos no autorizados en el AICM durante mayo 

Aunque el AICM prohibió la operación de vuelos comercializados fuera de los itinerarios autorizados, durante 
mayo Viva Aerobús y Volaris llevaron a cabo 379 viajes en conjunto en horarios distintos a los asignados, según 
datos de la Agencia Federal de Aviación Civil que cita el portal Expansión. (Diario de México) 

 
Las ventas mundiales de autos se aceleran durante el primer semestre del año 

Las ventas mundiales de automóviles aumentaron un 10.7% en el primer semestre del año, alcanzando 42.7 
millones de unidades, gracias a la recuperación del inventario y la resolución de la escasez de semiconductores. 
(El Universal) 
 
Robo de tarjetas al alza 

El robo de datos bancarios se ha disparado en México debido a la dificultad para castigar este delito y la alta tasa 
de éxito que tiene. El INAI ha alertado sobre diversas técnicas utilizadas por los criminales, como el "shoulder 
surfing" y las tiendas falsas online.  (Reporte Índigo Cinco Días) 

 
Se triplican los precios de las vacaciones de última hora 

El precio de los boletos de avión se disparó casi 19%, el de los hoteles y restaurantes se encareció más de 10% y 
hasta las cervezas subieron más de 8% Mario Mendoza. El precio de los servicios turísticos reporta incrementos 
de hasta 19% al inicio de las vacaciones de verano, nivel que triplica la tasa nacional de inflación, que se ubicó 
en 5.06% al cierre de junio pasado. (Publimetro) 

 

INTERNACIONAL 

Imputación a Trump por asalto al Capitolio 

El expresidente de Estados Unidos, Donald Trump, ha sido notificado de que es objeto de investigación por el 
asalto al Capitolio en enero de 2021. Deberá presentarse ante un gran jurado y teme que esto pueda llevar a su 
arresto e imputación. Trump acusa al fiscal especial y al presidente Joe Biden de usar la justicia para evitar que 
se postule en las elecciones de 2024.(Ovaciones) 
 
El ex Presidente de Panamá, Ricardo Martinelli, es condenado a 10 años y 6 meses de cárcel por lavado de 
dinero. 

Este martes, el ex Presidente de Panamá, Ricardo Martinelli (7009-2014), fue declarado culpable del delito lavado 
de dinero relacionado con la adquisición de una editorial de medios. La sentencia condenatoria, que lo acusa de 
ser “responsable como autor” del delito contra el orden económico, le impone una pena de 10 años y 6 meses 
de prisión y el pago de una multa de 19,221,600,48 dólares. (La Crónica de Hoy) 
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La diplomacia mexicana pierde fuerza ante Brasil 

El presidente Luiz Inácio Lula da Silva busca ser “la voz del mundo en desarrollo" y desde su llegada al poder, en 
enero pasado, intenta recuperar espacios diplomáticos perdidos. AMLO siempre ha optado por concentrarse en 
la política interior; la cercanía geográfica a Estados Unidos no le ayuda, dicen expertos. (El Universal) 
 
Viene lo peor del calor 

La ONU advierte que el mundo debe prepararse para olas de calor más intensas debido al fenómeno de El Niño. 
El hemisferio norte ya está experimentando altas temperaturas e incendios. Incendios en Grecia y Canadá, y 
calor extremo en España, Italia y Estados Unidos son algunos de los eventos actuales. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

HAY QUIENES afirman que los ataques de Andrés Manuel López Obrador contra Xóchitl Gálvez, por supuesto, 
buscan debilitarla como posible candidata presidencial, pero también le han servido al Presidente como 
distractor de algo que le preocupa: el churrazo que han resultado las campañas de sus queridas corcholatas. 

CONTRARIO a lo que soñaban en Palacio Nacional, la contienda interna de Morena está lejos de ser fraterna, 
humanista y transformadora, pues más bien es una contienda sustentada en el dinero, sin debates y en la que 
sólo Marcelo Ebrard ha hecho algunas propuestas. Y lo peor para la 4T es que a ninguno de los seis precandidatos 
les está dando réditos el millonario gasto. 

NO SÓLO no crecen en términos reales, sino que tampoco se han convertido en imanes de votos para Morena 
de cara a 2024. Inclusive, a Claudia Sheinbaum le ha salido bastante caro en términos de imagen este proceso 
de promoción. No sólo porque se ha evidenciado su talante intolerante, sino porque ha quedado claro que sólo 
utilizando el aparato estatal logra mover a los supuestos simpatizantes. 

SI BIEN a Manuel Velasco le ha servido para ganar presencia a nivel nacional (hay quienes dicen que ya subió al 
quinto lugar), a otros como Adán Augusto López los ha exhibido de cuerpo entero, lo cual no necesariamente es 
un elogio. De ahí que el Presidente prefiere enfocar los reflectores contra Xóchitl... para que nadie voltee a ver 
el corcholatazo de su partido. 

EN EL CONGRESO de la Ciudad de México, la bancada tricolor, así como sus aliados los panistas, están entre 
desconcertados y enojados con el diputado Ernesto Alarcón. ¿La razón? Que el coordinador de la bancada del 
PRI en Donceles se anda agandallando posiciones. 

SEGÚN ESTO, el legislador priista negoció por debajo de la mesa con los morenistas y obtuvo para sí -no para el 
frente opositor - dos asientos en el Consejo Judicial Ciudadano. Y el punto es que Alarcón las decidió por sus muy 
tricolores pistolas, pues hasta donde se sabe no consultó los nombramientos con su bancada y, mucho menos, 
con sus aliados de otros partidos. 

DE HECHO, quienes lo han escuchado dicen que el coordinador legislativo priista anda presumiendo que esos 
nombramientos son de su propiedad. Y que por algo es el coordinador del grupo parlamentario e integrante de 
la Comisión de Procuración de Justicia. Y luego en el PRI se quejan de que tienen muy mala imagen ante el 
electorado. ¿Por qué será? 

EL DIRECTOR de Pemex, Octavio Romero, trató de minimizar el derrame en la sonda de Campeche diciendo que 
nomás fueron 365 barrilitos los que se perdieron. Vistas las imágenes satelitales de la mancha de crudo, una de 
dos: o está mintiendo o no tiene la información indispensable. Quién sabe qué sea peor. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Todos unidos contra Xóchitl 

Y como en el Ejecutivo tuvieron que frenar por ahora la campaña contra la senadora Xóchitl Gálvez, nos hacen 
ver que miembros de Morena en el Legislativo tomaron la estafeta. Ayer, el diputado Manuel Robles acusó, sin 
pruebas, a la panista de promover sus aspiraciones presidenciales con recursos públicos, motivo por el cual la 
denunció penal mente. Tras los señalamientos, diputados de oposición, como Jorge Triana, lo llamaron 
“lamesuelas” y adelantaron que Manuel también lo van a denunciar por Robles que presuntamente tiene 
antecedentes de violencia extrema y orden de aprehensión por robo, lesiones y amenazas. Nos hacen ver que 
pareciera que la consigna en Morena es todos unidos contra Xóchitl. 

Las sagradas vacaciones de la consejera presidencial 

Quien ayer no tuvo un buen día fue la consejera jurídica de la Presidencia de la República, María Estela Ríos 
González, pues quizá tuvo que dejar una paradisiaca playa o algún otro bello destino turístico, y suspender sus 
vacaciones para acudir a la ceremonia oficial por el aniversario luctuoso de Benito Juárez. Y después para abrir 
por un momento su oficina, que estará cerrada hasta el 1 de agosto cuando termine su muy merecido periodo 
vacacional, para redactar una nota en la que acusó al INE de “actuaciones arbitrarias por presiones mediáticas o 
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de índole político”, luego de que en el instituto dijo que la consejería jurídica se negó a recibir una notificación 
de medidas cautelares contra el Presidente, con el argumento de que habían salido de vacaciones. Al parecer, 
doña María estaba ayer muy enchilada, y cómo no, pues las vacaciones son sagradas y se deben usar para 
relajarse, no para dedicarse a hacer notas aclaratorias. 

¿Un militar para devolver al pueblo lo robado? 

Nos comentan que, aunque todo el mundo lo esperaba, ayer en Palacio Nacional Ernesto Prieto, director general 
del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (Indep), confirmó que dejará el puesto antes de que termine el 
año para buscar la candidatura de Morena a la gubernatura de Guanajuato. Nos recuerdan que, con esta salida 
y la llegada de un próximo director, el organismo sumará cuatro directores. Algunos de ellos salieron bajo 
señalamientos de corrupción y de robar al pueblo lo devuelto, o con el fracaso al no haber podido erradicar esas 
prácticas. Y, otro, Jaime Cárdenas, dejó el puesto para no convertirse en cómplice. Aún no se sabe quién llegará, 
pero algunos dicen que a ver si el Presidente no decide darle una misión más a las Fuerzas Armadas y designa a 
un militar como el quinto encargado del organismo. (El Universal) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

Gobierno avestruz. Ha causado indignación que, después de la difusión de videos tomados por conductores, 
quienes documentaron al menos tres asaltos ocurridos el sábado pasado en la Autopista Siglo XXI, en Michoacán, 
y a pesar de esa evidencia, el gobernador Alfredo Ramírez Bedolla minimice la situación. Con una mano en la 
cintura se atrevió a decir, sin una indagación previa, por pequeña que fuese, que “los videos podrían ser 
antiguos”. El mandatario reclamó que pudieron haberse subido a redes sociales desde hace tiempo y no 
necesariamente ser actuales. Como el mandatario se desplaza con escoltas, poco le preocupa. Tanto decir en 
campaña que sí podía contra la violencia para que, al llegar, simplemente cierre los ojos y se cruce de brazos. 
Insistencia. La oposición sigue pensando que no le alcanza con los tres partidos base del proyecto Frente Amplio 
por México, y pretenden sumar a quien se deje. El dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano, aseguró que el 
frente opositor de México seguirá en espera de que Movimiento Ciudadano se sume a la coalición. Detalló que 
es MC el que, al parecer, presenta conflictos internos, sin embargo, seguirán perseverando. “Nosotros seguimos 
insistiendo con nuestro llamado, seguimos abiertos, allá son ellos que están en una situación medio complicada 
interna”, dijo Zambrano. Estarán muy minados, pero, hasta ahora, MC ha dicho que irán solos al 24, algo que ni 
PRD, PRI o PAN se atreverían a hacer... ni en sueños. 

Alerta. El crimen organizado influirá en las e elecciones de 2024, advirtió monseñor Ramón Castro, obispo de la 
diócesis de Cuernavaca. Reveló que fuentes fidedignas le aseguraron que, para evitar seguir pagando derecho 
de piso, los ciudadanos afectados votarán por el partido que los delincuentes les pidan. “He recibido la noticia 
de fuente fidedigna de que aquellos que se están viendo afectados directamente por estas amenazas y presiones, 
donde no tienen mucho lugar a dónde recurrir, se ven forzados ya a ir encaminándose a eso, por desgracia”. Las 
declaraciones son preocupantes y lo que queda es acelerar las acciones contra la delincuencia o ésta se volverá 
una espiral interminable de violencia. Estamos a tiempo. 

Teléfono descompuesto. La Presidencia de la República informó que aún no ha sido notificada de la resolución 
de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE, que impide al presidente de México, Andrés Manuel López 
Obrador, pronunciarse sobre la contienda electoral de cara a 2024. La propia consejera jurídica, María Estela Ríos 
González, señaló que la acción no se ha concretado debido a que se encuentran de vacaciones. “Pero ¿ya 
regresaron hoy””, le preguntaron. “No, seguimos de vacaciones”, subrayó la funcionaria, al finalizar un acto 
encabezado por el Presidente en Palacio Nacional. En el Senado, Morena acordó que subirán el tema de Xóchitl 
Gálvez para defender al Presidente. ¿Como de qué? 

Dándose a desear. Movimiento Ciudadano no ha descartado establecer una alianza electoral para el relevo 
presidencial de 2024, aclaró su dirigente, el senador Dante Delgado, quien insistió en que aún no son los tiempos 
para hacerlo. “No se descarta que vayan en alianza. Se descarta que anticipemos ejercicios que no se han dado 
y en los que están violando otros sus propios procedimientos al querer anticipar candidaturas que no lo son, 
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haciendo debate mediático de algo que no existe”, expuso. En Tijuana, dijo que MC construye una gran alianza 
en todo el país, pero con la ciudadanía. A Dante Delgado le van muy bien los términos de la economía: oferta y 
demanda. Y todavía no es momento de venderse. (Excélsior) 

 
CONFIDENCIAL 

Show morenista en torno de Xóchitl 

El senador morenista Gabriel García Hernández subió ayer a tribuna con el globo de un dinosaurio con la leyenda 
High Tech Services, el nombre de la empresa de Xóchitl Gálvez. Además, cuatro globos con imágenes de Claudio 
X. González, Carlos Salinas, Felipe Calderón y Vicente Fox. El excoordinador de Programas para el Desarrollo del 
Gobierno federal los ponchó uno a uno y advirtió: “El pueblo de México va a ponchar esta botarga corrupta que 
tiene en sus garritas mil 400 millones de pesos”. Así el espectáculo cómico-mágico-musical de los morenistas 
ante el crecimiento en las encuestas de la senadora hidalguense. 

ONU-DH pone el dedo en la llaga 

Mientras la atención del Ejecutivo se centra en temas electorales anticipados, la mirada internacional apunta 
hacia otra realidad. La Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ONU-DH) condenó los asesinatos del periodista Nelson Matus Peña, en Acapulco, y del defensor de 
derechos humanos Ulises Nava Juárez, en Aguascalientes. Además, pidió que se implementen medidas de 
protección que permitan poner fin a la violencia contra quienes ejercen el derecho a defender derechos humanos 
y la libertad de expresión a través del periodismo. Pero no, seguramente los temas de interés en Palacio Nacional 
seguirán siendo los relativos a 2024. 

Acata AMLO a medias medida cautelar 

Y hablando de prioridades, a pesar de que tenía hasta el 20 de julio para hacerlo, el presidente López Obrador 
cumplió de una vez, pero a medias, con la orden del INE de bajar parte de las conferencias en las que hizo alusión 
a Xóchitl Gálvez. Y fue a medias porque en la conferencia del 4 de julio, mediante el canal Cepropie, aún es visible 
que se refiere a ella como la candidata de la mafia del poder, mientras que en la del 11 de julio hace referencia 
a que a ella la escogieron porque dice groserías. 

Literatura política 

Adán Augusto López Hernández no se quedó atrás y ya tiene libro, titulado Hombre grande Adán Augusto López, 
escrito nada más y nada menos que por… ¡los youtubers que van a la mañanera! El chiste se cuenta solo. 

Otro ‘lapsus’ de Creel 

Santiago Creel fue la botana en los memes desde el lunes, por aquello de que es “discriminado a la inversa, por 
su origen, por su piel blanca y sus ojos azules” por López Obrador. Pero ayer el diputado panista quiso arreglarlo, 
alegando que “fue un lapsus, un equívoco, y bueno, fue algo que así sucedió y así hay que reconocerlo”, admitió. 
Aunque aclaró que “el equívoco no quita que hay un trato diferenciado del Presidente. Claramente él está 
gobernando para los suyos, y para los otros ni diálogo, sólo insultos, descalificaciones. El Presidente estigmatiza”, 
insistió. 

Planta López-Gatell ooootra vez a diputados 

Por enésima ocasión, el subsecretario Hugo López-Gatell dejó plantados a los diputados, incluidos a los de 
Morena. La cita para la comparecencia era este miércoles ante la Comisión de Salud y todo estaba listo. Pero 
ninguno de los funcionarios confirmó su asistencia y sólo el director del ISSSTE, Pedro Zenteno, avisó que no 
asistiría. “¿Somos payasos o bufones de la corte feudal?”, reprochó al respecto la diputada morenista Selene 
Ávila. 

México aboga por Cuba 

México llevó el discurso para eliminar las sanciones contra Cuba ahora a la Cumbre Celac-UE. Durante su 
intervención, la canciller Alicia Bárcena declaró: “Subrayo la tradición mexicana de abogar por la solución pacífica 
de los conflictos y de profundizar la cooperación sobre la base de la mediación, la reciprocidad y el respeto. 
Abogamos por poner fin al bloqueo a Cuba y Venezuela”. Peticiones de altura. (El Financiero) 

https://www.efinf.com/clipviewer/d93a84c204b37e8d014cca17976c8776?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d3978cc67be8b4e9139468233dad9620?file
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RAYUELA 

A lo mejor antes que hacerle un mal le están haciendo un bien. (La Jornada) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/e01c8e03efb46d281d5c74b98cd39391?file
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